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"SESQUICENTENARIO DE LA EPOPEYA NACIONAL 1864-1870"

COMANDO DE LAS FUERZAS MILITARES
DIR"ECCION GENERAL DE MATERIAL BÉLICO

DIRECCION GENERAL

RESOLUCTóN N" LO7/2026

POR I,A CUAI, SE REGI,AMENTA EI, RÉGI},EN DE REGISTRO. EABILITACTóN,
CONTROI Y TRA,ZABIIIDAD DE TOS USUARIOS DE EXPTOSIVOS Y DEL TÉCNICO
EXPLOSMSTA, SE ESTABLECEN I,OS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATMS PARTA

I.A COMERCIALIZACIóN, ENTREGA Y CONTROL DE EXPLOSIVOS Y SUS
AccEsoRros,. y sE TrprFrcAN rAs FAITAs ADMrNrsrRATrvAs y Et eÉe¡r.tu¡¡
SANCIONATORIO APLICABI,E, EN ET },ÍARCO DE LA LEY NO 74LI/2024 *DE AEMAS
DE EIEGO, SUS COMPONENTES / MUNTCTONES y SUS COMPONENÍES, ACCESORTOS
coNTROr¿DOS, EXPLOSTVOS, ACCESORTOS DE EXPLOSTVOS, PRECITRSORESguÍurcos DE ExpLosrvos ¿ AFTNEs DE Explosrvos y ¡nrÍcu¡,os
p¡norÉcxrcos. .

Que, conforme a 1o dispuesto en ros articu.ros 152 y 154 de r,a citada1.y, corresponde a la Autoridad de Aplicación ia importación deexplosivos, accesorios de explosivos y afines de explosivos, asi comola administración del registro de fabricantes, exportadores,proveedores, comerciantes, usuarios de explosivos, explosivistas y
demás operadores vinculados a materiales controlados, a través del
Sistema rntegrado de Ia DIGEMABEI (SID) ;
Que Ios articulos 157, 158, 160 y 163 de la referida normativa
establecen prohibiciones, responsabilidades y condiciones rel-ativas
a la comercialización, uso, transporte y aLmacenamiento de explosivosy materiales afines, determinando que tales actividades deberándesarrollarse bajo control de 1a Autoridad de Aplicación y en
inst.a.l-aciones debidamente habilitadas;

Asunción, '/) de ¡¡.rro de 2026.
VISTO: La necesidad de reglamentar eI régimen de registro,habilitación, control y trazabilidad de los Usua¡ios de Expiosivos
y del ?écnico Explosivista, asi como de establ-ecer l-os procedimientos
administrativos apl.icables a la comercialización, entrega,
transporLe, almacenamiento. custodia y utilización de explosivos y
sus accesorios, incluyendo los mecanismos de registración y control
mediante eI Sistema Integrado de l-a DIGEMABEL (SID) , Ia tipificación
de faltas admj,nistrativas y eI régimen sancionatorio corre spondi ente,
en el marco de las disposiciones contenidas en l-os articulos 152 al209 de 1a ¡ey No 14LL/2024 "De Armas de Fuego, sus Componentes,Municiones y sus Componentes, Accesorios Controlados, Explosivos,
Accesorios de Explosivos, precursores euimicos de Explosivoi, efirr""
de Expl"osivos y ArtÍculos pirotécnicos,,; y,

CONSIDER]AI{DO:

Que, en eI articulo 40 de 1a Ley N" ?41112024, se establece que IaDirección ceneral de Material Bé1ico (DTGEMABET) es ra Autoriáad deAplicación, que está obligada a cumplir y hacer cumplir la presenteLey. " (. . . ) Tad)ién esLá facultada para registrar - y contiolar Lafabricación, coproducción, ensamblaje, inportación, exportación,comercialización, trasl-ado, tenencia, transporte, tránsitointernacional en territorio nacional-, provisión, sancionesadministrativas y r,a guarda de ras incautaciones de materiales enesos procesos, estab.Iecer e1 régimen para ef registro y uso deexplosivos, accesorios de explosivos, precursores quimicos deexplosivos, afines de explosivos, y articulos pirotécnicts

o
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Que, asimismo, los artículos 204 aL 208 de ]a Ley N" 74ll/2024 regulan
las obligaciones relacionadas con e1 almacenamiento, custodia e
inventario de explosivos y accesorios, disponiendo Ia obligación de
mantener registros actualizados en el- Sistema Integrado de 1a
DIGEMABEI (SID) y de operar en instalaciones autorizadas por la
Autoridad de Apl icación;
Que, en ejercicio de dichas atribuciones, corresponde a Ia DIGE¡4ABEI
regular eI régimen de inscripción, registro, habilitaci,ón y
renovación de .Los usuarios de explosivos y deI personal técnico
explosivista, asi como establecer los procedimientos administrativos
y operativos vinculados a la adquj-sición, comercialización,
transporte, fiscalización, almacenamiento/ custodia y utilización de
estos materiales;
Que, a fin de garantizar la trazabilidad, seguridad y legalidad en
el manejo de expJ-osivos y sus accesorios, resulta necesario
establecer un marco reglamentar.io que sistematice Ios procedimientos
adninistrativos aplicables, fortalezca Los mecanismos de control-
mediante eL Sistema Integrado de la DIGET1ABEL (SID) y determine e1
régimen de faltas administrativas y sanciones corre spondiente s;
Que eI fortal- e c imiento de1 régimen de registro, control y
trazabil-idad de los materiafes explosivos constituye una medida
esencial para la proteccj,ón de J-a seguridad pública y la adecuada
supervisión de las actividades vinculadas a dichos materia.Ies;
PoR TAIITO, en uso de las facul-tades legales conferidas yen

...'
.?, LI

umplimiento de las disposlciones citadas.
EL DIRECTOR GENEF.AL DE LA DTGEMABEL

RESUELVE:

ESTABIJECER / .las categorias y subcategorias de Usuarios de
de 1a siguiente manera:Explos ivos ¿

a. Usuario de E:q)losivos - Personas ,.Turídicas
. Con Polvorín (materiales Encartuchados y bombeabfes)
. Sin Polvorín (materiales Bombeabtes)
. co!1 Contenedor (Fragmentador de Rocas)

b. Usuario de E:q>losivos - personas Fisicas
Con Polvorín (materiales Encartuchados y bombeables)
Sin PolvorÍn (materiales Bombeables)
Con contenedor (Fragmentador de Rocas)

APROB]AR, los requisitos para Ia habilitación (inscrj.pción orenovación) de fos Usuarios de ExpLosivos, conforme a cada
categoria y subcategoria esEabfecj-da en el Articulo 1o, de acuerdo
con Lo previsto en eI ANEXO I, que forma parte integrante de La
presente Resolución.

3o ESTABLECER, los requisitos para }a habilitación (inscripción o
renovación) en .la categoria de ?écnico Explosivista, asÍ como los
procedimientos de vinculación. desvincul-ación y registración en
el Sistema Integrado de la DIGEMABEL (SID) , conforme aI ANEXO Il,
que forma parte integranLe de la presente ResoLución.
A los ofectos del control de lesponsabilidados opelativas y d€
trazabiJ.idad. se dispone adeaás que:
a) Para Técnicos Explosivistas vinculados a Usuarios de

Explosivos con Subcategoria ..Con poLvorin,,, la vinculación

9t
ó¡G

a.1
a.2
a.3

b.1
b.2
b.3
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simultánea se
por técnico.

b) Para Técnicos Exp]osivistas vinculados a
Explosivos "Sin Polvorin", la vinculación no
a la limitación precedente, considerando gue
bombeables son provistos con servicio
detonación, con utilización inmediata y bajo
Eiscalizador de la DIGEMABEL.

c) En ningún caso el- Técnico Explosivista podrá retirar o
recepcionar materiales explosivos y accesorios destinados aI
ingreso y almacenamiento en polvorines habilitados; 1a
Iegitimación para retiro/recepción deberá recaer en
representante autorizado conforme Formulario F-03-SRME y su
Proforma de Autorización, y vinculación en e.L SID.

4' DISPONER, la renovación de la habilitación como Usualio d.é
Explosivos en carácter condicional, en aguellos casos en qué el
intelesado plesente Constancia de Gestión Administlativa vigente
expedida por eL Ministerj.o del Anbiente y Desarrollo Sostenible
(MADES), mediante la cual se acredite que se encuentra en trámite
eI anáIj.sis para la aprobación del .\InforBe de Auditoria de
Cumplimiento de1 Plan de cestj,ón A¡rüiental,,.

Usuarios de
estará suj eta

los explosivos
incfuido de
pre senci-a de

carácter
un pl-a zo
vigencia2

La habilitación otorgada bajo esta modal-idad tendrá
condicional y plovisorio, y se mantendrá vigente por
máximo de noventa (90) días, equivalente al perÍodo de
de la Constancia de cestión Admin.istrativa presentada.

Dentro de dicho plazo, el- Usuarj-o de Explosivos deberá actualizar
oportunamente 1a validez da la Constancia de Gestión
Adninist¡ativa o presentar ante ]a DIGEMABEI La Resolución del
MADES que aprueba eI Informe de Auditoría de Cumplimiento deL
Plan de Gestión Albiental, a efectos de obt.ener la conversión de
1a habilitación condicionaL en habilitacíón ordinaria.

E1 incumplj-miento de esta obligación producirá 1a suspensión
autoaática de Ia habilitación. procediéndose a1 bloqueo de].
usuario en eJ, Sistema Integrado de la DIGEMABEL (SfD) hasta tanto
se reguJ"arice Ia situación docurnental correspondiente.

DETERMINAR, que la comerciafización de materiaLes explosivos
bombeables se efectuará únicamente a partir de un voLumen minimo
de cinco mil (5.000) kilogramos por transacción.

ESTABLECER, que el Departamento de Régistro de Explosivos r
dependiente de la Dirección de Almas d€ E\¡ego y E:<plosivos (DAFE)
de .Ia Dirección ceneral de Material Bé]ico (DIGEMABEL) , será
responsable de 1a gestión admini s t rativa, registral y técnica de
1os siguientes procesos:

La tramitación administrativa de los procesos de inscripción,
renovación y cancel"ación de habilitación de Usualios de
Exploaivos, asi como Ia elaboración de] reporte diario de los
tránites gestionados.
La inscripción. renovación y controt adminj.strativo de l-os
Técnicos Explosivistas habil"itados, incl-uyendo 1a elaboración
del reporte diario de 1os procesos tramitados.

1
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3. La gestión de vinculación y desvinculación de

Explosivistas con Usuarios de Explosivos en eI
Integrado DIGEI{ABEL (SrD) .

La tramitación de solicitudes de
Usuaríos de Explosivos.

ca¡nbio de subcategoria de

El registro de vinculación y control dé répresentantes
autorizados, habilitados para rea.lizar gest.iones
administrativas ante ]a DIGEMABEL, asi como para el letiro y
recepción de matelj.ales explosivos y accesorios.
La emisión de constancias técnicas requeridas para l-os
procesos administrativos relacionados con:
a. Cambio de subcategoría de Usuario de Explosivos.
b. Cancel-ación de habili-tación.
c. Inhabil-itación de poJ-vorines.
d. Arrendamiento de canteras y poJ-vorines entre Usuarios de

Explosivos habilitados por la DIGEMABEL.

El análisis técnico de incongruencias detectadas entre 1os
documentos de Clonogla&a de plan de Fuego y Ias Actas d.e
Detonación registradas en el Sistema Integlado D IGEMABEL
(SID), a efectos de verificar la correcta traza.bilidad y satida
de materiales explosivos y accesorios.
La tramitación de los procesos dé actualización o carbio de
Representante Legal de los Usuarios de Explosivos.
La actualización de la vinculación o desvinculación én el SID
de representantes autorizados para ef retiro y recepción d.e
materiales e:q)losivos y accesorios .

EI registro y control de las comunicaciones de arlend.amj.énto
de canteras y/o polvorines entre Usuarios de Explosivos
habilitados por la DIGEMABEL.

701/ 2026
Técnicos
Sistéra

4.

5.

6.

1.

8.

9.

10.

OBSERVACIóN: Todos los trámites administrativos refativos a los
procesos mencionados precedentemente deberán iniciarse oediante
nota dirj.gida aL director general de la DIGEInBEL, presentada a
través de la Mesa de Entrada institucional, acompañada de Ia
documentación correspondiente.

ESÍABLECER, que los trámites adninistrativos relatj_vos a: Cambio
de subcategoría de Usuario dé Explosivos; cancelación de
habilitación de Usuario de Explosivos; inhabilitación de
polworines,' arrendaeiento de cantéras y polvorines entre Usuarios
de Explosivos habilitados por Ia DIGEIGBE!, deberán tramitarse
medj,ante eI mismo proeedirniento administrativo y técnico,
conforme a las siguienEes etapas y requisitos:
1. Constancia técnica
l,a División Técnica del Departamento de
deberá emitir una Constancia Técnica/
,,^-ifi^,,^.

Registro de Explosivos
mediante la cual se

a

b

La existencia de stock cero
accesolios regist.rados en eI
(srD) .

La congruencia técnica ent re
registradas y los Cronogramas de
fin de confirmar la correcta
materiales explosivos.

de materiales erq>Iosi.vos y
Sistema Integrado DI GEMABEI

Ias Actas de Detonación
Plan de Fuego presentados, a
trazabilidad y salida de
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2. velificación física del stock
Deberá realizarse una verifj.cación física in situ de1 stock. en
coordinación con fa Dirección dé Raatleo de Armas de E\rego y
Explosivos (DRAEE), a fin de constatar la inexistencia de
materiales explosl,vos en Ias instafaciones deI usuario.
Para tal efecto, eI expediente deberá ser reEitj,do previanenté a1
Departamento de Gegtión de Bienes, para la cotización déI sérvicio
de segr:ri-dad y acorpañaniento especial, conforme a los
procedimientos admj,nistrativos vigentes.
3. Dictamen jurídico
CurnpJ-idas 1as verifj-caciones técnicas y operativas, el sq)edj,ente
administrativo coEp1eto será remitldo a la Dirécción iluridica de
la D I GE¡{ABEL, para la elaboración del dictamen jurídico
correspondiente, requisito previo para Ia emisión del acto
administrativo que disponga el- trámite solicitado,

8o ESTABLECER, el procedimiento administrativo para la actualización
o cambio dé Representante Legal de los Usuarj.os de Erq)Iosivos, ya
sean Personas Fisicas, Empresas Unipersonales o Personalr ,Juridicas,
asi como para Ia registración de modificaciones estructurales de
1as sociedades, tafes como ca¡abio de deno¡oinación social ,
transfornación sociétaria. fusión, escisión o Dodificación de1
estatuto sociaL¿ conforme a las siguientes disposiciones:
1. Inici.o deI trámite
E] trámite deberá iniciarse medianLe nota dirigida af Dj.rector
General de Ia DIGEIIABEL, presentada a través de la Mesa de Entrada
i.nstitucional, acompañada de .Ia documentación que acredite eI
cambio solicitado.
El expediente será remi-tido al Departamento de Registro de
Explosivos de la Dirección de Areas de Euego y Exp.Losivos I para su
verificación administrativa y reqj-sLral en e.l- Sistema Integrado
DIGE¡4ABEL (SID).

2. Canbio de Representante Legal en Personas Jurídicas y/o canbios
estructulales de sociedades

Cuando el Usuario de Explosivos sea una Palsona .7urídica, ef cambio
de Representante Legal deberá acreditarse mediante ]a presentación
de:

a. Acta de Asanblea que disponga la designación del nuevo
representante legal con Constancia de preséntación ante la
Abogacía del Tesoro del Ministerio de Economía y Finanzas -
DNII, conforme a la normativa tributaria

b. DocuDento debidamente inscripto en la Dirección General de
los Registros Públicos, cuando cor.responda (Modificaciones
estructuraleg de 1a sociedad. cuando se produce: cambio de
denominación social; transformación societariai fusión o
escisión; modificación del estatuto vigente)

c. copia autenticada de ]a cédula de Identidad civil del nuevo
lepreséntanté legaL.

Una vez verificada l-a documenLación, eI Departamento de Registro
de Explosivos procederá a actualizar los datos corrospondientes
en eI Sistema Integrado DIGEf{ABEL (SID).

\

/)
or

6

o

o
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3. Canbio de titular én Personas Físicas o Empresas unipérsonafes
cuando eI Usuario de Explosivos sea Pelsona Físj.ca o Erylesa
unipersonal, el cambio de titularidad o representación podrá
producirse en los siguientes casos:
a) Transfelencia voluntaria
El" interesado deberá presentar la documentación que acredite la
transfe!éf¡cia o cesión de de!échos, junto con 1os docrmentos de
identif icación correspondientes .

b) Fallecimiento del titular
En caso de falleciaiento del titular, eI trámite deberá ajustarse
a l-as disposiciones deI Código Civil Paragr¡ayo 6n materj.a
sucesoria, debiendo los interesados presentar:
a. Declaratoria dé herederog o resolución judj.cial

correspondiente, emitida por autoridad competente.
b. Documento que acredite Ia designación del adEinistrado! o

réprésentante de la sucesión .

c, Documentación personal de] representante designado.
verif, icación adnini strativa

5

EL Departamento de Registro de Explosivos deberá verificar:
a.La autenticidad de Ia documentación presentada.
b.La inexistencia de stock pendiénte dé matériales e:q>losivos o

accesorios sin trazabilidad.
c.La actualización de los datos correspondi- ente s en el Sistéma

Integrado DIGEIRBEL (SID) .

Análisis y Dictasen ,rulidico,
Verificado e1 cumplimiento de los requisitos establecidos, eI
expediente será remitido a fa Direccj.ón .furídica, a efectos de la
emisión del dictamen jurídico correspondiente, mediante ef cual se
eva.l"uará Ia procedencia de la actualización del lepresentante 1egal
y, en caso favorab.le, se dispondrá la elabolación de la Resolución
Ad.ministrativa para su suscripción por La Máxiua Autoridad
Institucional .

APROBAR, e1 "ManuaI de Procedimientos Adninistratj-vos para la
Comercialización, Facturación, Entrega y Control de Materiales
Explosivos y Accesorios", qu6 obra en 6L Ali¡E:Eo III, asi como ef "Manual
de Eiscalización y Control de Explosivos", contenida eo eI Al.IExo rv,
Ios cua.les forman parte j-ntegrante de Ia presente Resolución.

10" ESTABT,ECER, el régimen de Faltas Administrativas por incumplimiento de
Ias obligaciones de registración, comunicación, trazabilidad y control,
operativo vinculadas al uso de explosivos y aI Sistema fntegrado de
Ia DIGEMABEL (SID), conforme al AIIEXO V, que forma parte integrante
de 1a presente Resolución.

11" APROBAR, tos formularios institucionales, anexos operativos y anexos
técnicos de control que deberán ser utilizados obl i gator i amente en Ios
procedimientos administrativos, 1os cuales forman parte integrante de
la presente Resolución y deberán ser implementados a través del Sistema
Integrado de Ia DIGEMABEI (SID) , conforme a1 siguiente orden:

I. Formularj.os dé Registro, Ha.bilitación y Vinculación
a) Formulario F-01-!rEPJ-CP-SP

Solicitud de Inscripción o Renovación de Habilitación de Usuario
de Explosivos

?ác. 6/29
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b) Fo:rmulario F-02-TE
Solicitud de Inscripción o Renovación de Habilitación de Técnico
Explosivista.

c) Fo:mulalj.o F-o3-§RME
Solicitud de Vincul-ación o Desvinculación de Representantes
Autorizados, habifitados para:
o reafizar gestiones administrativas ante Ia DIGEMABEL;
o ¡etirar materiales explosivos y accesorios;
. recepcionar material"es controlados en el lugar de entrega.

d) Proforma de Autorización del Formulalj.o F-o3-SRME, documento
formal que acredita la designación de] representante autorizado.

II. Ariexos Operativos deL Proceso de Comercialización y ControL
d) ar¡sxo *e"

Solicitud de Cotización de Materiales Explosivos y Accesorios.

e)
Cronograma deI Plan de Fuego, que establece Ia pJ,anificación
operativa de las etapas de detonación.

f) ¡N¡xo 'c"
Informe de Materiales Explosivos y Accesorios no Cotizados o no
Disponibles en eI Stock Institucional.

9) ANsxo "P"
Autorización de Comerciali zación
Accesorios, ap1ícable a procesos de
proveedores habil"itados.

de Material"es Explosivos y
provisión excepcional mediante

a) ANE:XO \8,
Acta de Detonaci-ón de Materia.l-es
obligatorio para eI regis tro
vofadura.

Explosivos y Accesorios, documento
técnico de Ias operaciones de

b) ¡r¡sxo "Er"
Informe de Resultados de Detonación de Expl,osivos Bombeables y
Accesorios, utilizado para e1 control técnico del consr.¡mo de
explosi-vos y 1a verificación de diferencias de utilización.

rv Integlación af SistEúa Intéglado D IGEI{ABEL (SID)
Los formularios y anexos aprobados en eI presente articul,o deberán ser
reqistrados, cargados o vincufados obligatoriamente en e1 Sistema
Integrado DIGEMABEI, (SID) , conforme a los módu1os operativos
co rre spondientes , a efectos de garantj.zar:

. Ia trazabilidad administrativa de los maleriafes explosivos;

. eI control técnico de su utilización;

. la verificación de inventarios y movimientos;
e y la fiscafización institucional de las actividades reguladas

poT Ia DIGEMABEL.

12" DISPONER, que los formularios ins t ituciona.Le s y anexos operativos
aprobados en Ia presente Resolución podrán ser actualizados, ajustados
o adecuados administrativamente por la Dirección de Armas de Euego y

Pá8.7/29
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Explosivos (DAEE), cuando resufte necesario introducir mejoras
técnicas, adecuaciones operativas o actualizaciones derivadas del
funcionamj-ento del Sistema Integrado de la DIGEMABEI (SID), siempre que
dichas modificaciones no aLteren el contenido sustancial ni eI alcance
juridico de l"as disposiciones establecidas en la presente Resolución.

13" La presente Reso.l"ución entrará en vigencia a partir de su publicación
en J-a página oficiaL de l-a DIGEMABEI (wt w. DIGE¡,IABEL. mi1 . py) .

14" AIIIORIZAR, a la Dirección de Administración y Einanzas de la DIGE¡,IABEL
a real-izar Los trámites administrativos necesarios para eI cumpl.imiento
de la presente Resolución,

15' COMUNICAR a quienes corresponda, y cumplida archivar.

DIV IO SAIOMON SERVIN AQUINO
irector Generaf dé la DIGEIIIABEL
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ANEXO I

A) REQUISITOS PAR]A LA INSCRIPCIóN O RENOVACIóN DEL REGISTRO DE
EABILITACIóN COMO USUARIO DE EXPTOSIVOS.

1) usuARro DE ExpLoslvos coN poLvoRÍN

El solicitante deberá p.resentar:
1. Solicitud de inscripción debidamente completada en formato

digital.
2. Copia de Ia Cédula de Identidad del Propietario o Representante

3. Cédula Tributaria y Constancia de Registro Único de
Contribuyentes (RUc) , impreso a través de] sistema Marangatu.

4. Certificado de no poseer Antecedentes Policia.Les y Judiciales
vigentes.

5. Plano georre fe renciado del polvorin.
6. Plano del polvorin firmado por Profesional Matriculado y el

Propietario o Representante Legal-, con detalles topográficos del
predio, distribución edilicia e indicación de uso de cada local.

7, Escritura de Constitución de Ia Sociedad, si correspondiere.
8. Acta de Asamblea de elección de Autoridades, presentada a Ia

Abogacia del Tesoro de1 Ministerio de Economia y Einanzas (Para
Renovación de Personas Juridicas ) .

9. Declaración de Impacto Anüiental expedida por eI Ministerio de1
Ambiente y Desarrollo Sostenj,ble de la Cantera y eI Polvorin
(MADES ) .

10. Resolución de Habilitación para expfotación de cantera expedida
por e.L Ministe¡io de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC),
vigente.

11. TÍtu1o de propiedad inscripto en Ia Dirección General de los
Registros Públicos, si correspondiere.

12. contrato de arrendamiento, si aplica.
13, Autorización de condóminos con copias autenticadas de sus Cédulas

de Identidad, en caso de propiedad en condominio.
1"4. certificado de no encontrarse en quiebra, con convocatoria de

acreedores o interdicción judicial expedido por la Dirección de
Registros Púb1icos.

15. Nómina de ExpLosivistas con copias de Cédulas de Identidad y
Carnet de Habilitación vigente expedido por Ia autoridad de
aplicación.

16. Nómina de personas auEorizadas para realizar gestiones ante La
autoridad de aplicación, con copia autenticada de cédula de
Identidad civiI.

17. copia autenticada de póIiza contra robo e incendio deI polvorin,
o constancia de negativa de cobertura,

18. Copia autenticada del contrato con empresa de seguridad privada
para el servicio de monitoreo de alarma y/o servicio de
s e guri dad .

19. Dec.l-aración de un número telefónico principal y correo
electrónico para recepción de notificaciones oficiales.
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2) usuARro DE EXPTOSTVOS SrN POLVORÍN

EL solicitante deberá presentar:
1. Solicitud de inscripción debidamente completada en formato

digital.
2. Copia de ]a Cédula de ldentj.dad del Propietario o Representante

LegaI .

3. Cédu]a Tributaria y ConsLancia de RUC (Sistema Marangatu) .

4, Certificado de no poseer Antecedentes Policiales y ,ludicial"es
vigentes.

5. Plano georre fe renciado de Ia cantera.
6, Plano de fa cantera firmado por Profesional Matricul,ado y eI

Propietario o Representante Legal, con deta.Lles topográficos y
distribución edilicia,

'1 . Escritura de Constitución de Ia Sociedad, si correspondiere.
8. Acta de Asamblea de elección de Autoridades, presentada a Ia

Abogacia deL Tesoro deI Ministerio de Economia y Einanzas (Para
Renovación de Personas Juridicas )

9. Dectaración de lmpacto Ambiental de fa Cantera, expedida por el

3)

MADES.

10. Resolución de Habilitación para explotación de cantera expedida
por eI MOPC, vigente.

11. Titulo de propiedad inscripto en eI Registro Públ"ico, si
correspondiere.

12, contrato de arrendamiento, si correspondiere.
13. Autorización de condóminos con copias autenticadas de Cédulas de

Identidad, si correspondiere.
L4. Certificado de no encont.rarse en quiebra, con convocatoria de

acreedores o interdicción judicial expedido por Ia Dirección de
Registros Públicos.

15. Nómina de Explosivistas con copias de Cédulas de Identidad y
carnet de Habilj,tación vigente.

1.6. Nómina de personas autoxizadas ante 1a autoridad de aplicación,
con copia autenticada de Cédula de Identidad Civil.

17. Copia autenticada de póliza contra robo e incendio de las
instaLaciones de Ia empresa.

18. Copia autenticada de contrato con empresa de seguridad privada
para monitoreo o seguridad.

L9. Declaracj-ón de contacto telefónico y correo electrónico para
notificaciones oficiales.

usueRro DE ExPtpsrvos coN PoLvoRÍr¡ ( coNre¡¡sooR) PARA ERjaGMENTaDOR

DE ROCAS

El solicitante deberá presentar:
1. Solicitud de inscripción l,Ienado digitalmente.
2. Copia de Ia cédula de ldentidad del Propietario o Representante

Legal ,

3. cédula Tributaria y Constancia de RUc (Sistema Marangatu) .

COMANDO DE LAS FUDRZAS MILTIARES
DIRECCI0N G[NERAL DE N'IATIRIAL BÉLICO

Düección Ceneral
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COMAN'DO DE LAS FUERZAS MILITARES
DIRECCIOI\ CENERAL DE MATERIAL BÉLICO

Dirección General

fuE a

conti-nuación de la RESoLUcIÓN N" 101/2026
4. Certificado de no poseer Antecedentes Policiales y .rudiciales

vigentes.
5. PIano del polvorin tipo contenedor, con e speci fi cacione s

técnicas, dimensiones fisicas y capacidad rnáxima de
almacenamiento.

6. Ficha técnica y manuaf de uso de la tecnologia utilizada para
l-a activación electrónica.

7. Ficha técnica y hoja de seguridad del materj,al fragmentador de
rocas.

8. Escritura de constitución de ]a Sociedad, si correspondiere.
9. Acta de Asamblea de elección de Autoridades, presentada a la

Abogacia de.I Tesoro deJ" Ministerio de Economia y Einanzas (Para
Renovación de Personas Juridicas )

10. Declaración de Impacto Ambiental de Ia obra, expedida por e1
MADES .

11. Resolución de Habilitación para explotación de cantera expedida
por el MOPC, vigente.

12. contrato de arrendamiento, si correspondiere.
13. Certificado de no encontrarse en quiebra, con convocatoria de

acreedores o interdicción judicial expedido por Ia Dirección de
Registros Públ-icos.

14. Nómina de1 Personal Técnj,co con copias de Cédulas de ldentidad.
15. Nómina de Explosivistas con copias de Cédula de Identidad y

Carnet de Habilitación vigente,
16. Nómina de personas autorizadas ante Ia autoridad de aplicación,

con copia autenticada de Cédula de Identidad civil.
17, Copia autenticada de póliza contra robo e incendio o constancia

de negativa.
18. copia autenticada de contrato con empresa de seguridad privada

para monitoreo y/o seguridad.
19. Declaración de contacto telefónico principal y correo

electrónico para notificaciones.
FACULTAD DE REQUERIMIENTO COMPLEMENTARIO.

La autoridad de aplicación, mediante resolución fundada, podrá exigir
1a presentación de documentación adicional que considere pertinente y
conducente, siempre que guarde relación directa con Ios requisitos
precedentemente estabfecidos y se encuentre debidamente justificada.
S IMPLIFICACIóN EOUTNTSTN¡¡IV¡.

En caso de que afguno de los documentos expedidos por organismos y
Entidades def Estado se encuentre disponible en fuentes públicas
oficiales de ínformación, bastará con que el interesado individua.l-ice
fos datos necesarios para su identificación, no siendo exigible su
presentación fisica, conforme a la Ley N" 7779/2023 "De Simplificación
de Trámites Administrativos en Organismos y Entidades del Estado e

lnstituciones de Educación Superior Privadas".

IO SAI.OMON SERVIN AQUINO
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Di-rector General de La DIGEMABEL
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